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Resumen. El cambio climático afecta significativamente la dinámi-
ca socioeconómica y ambiental de las zonas costeras. Este artículo es 
resultado parcial de una investigación de maestría desarrollada en el 
marco del proyecto “Gobernanza adaptativa al cambio climático en 
municipios costeros de Cuba”. El objetivo principal de este trabajo es 
contribuir al análisis de los fundamentos teóricos que permitan avanzar 
desde la participación social, hacia una gobernanza adaptativa frente 
a los retos actuales y futuros en el contexto del cambio climático. El 
marco metodológico se sustenta en las concepciones del Manejo In-
tegrado como proceso continuo, dinámico y adaptativo, que permite 
compatibilizar los intereses socio-ambientales en la zona costera. El 
resultado principal de este artículo es aportar una herramienta teóri-
camente fundamentada sobre aspectos esenciales de los procesos de 
participación social y gobernanza adaptativa, desde una perspectiva de 
manejo integrado. 

Palabras clave: cambio climático, manejo integrado, participación so-
cial, gobernanza adaptativa, zona costera. 

Abstract. Climate change significantly affects the socioeconomic and 
environmental dynamics of coastal zones. This article is a partial result 
of a master’s degree research developed within the framework of the 
project “Adaptive governance to climate change in coastal municipali-
ties of Cuba”. The main objective of this work is to contribute to the 
analysis of the theoretical foundations that allow advancing from social 
participation towards an adaptive governance in the face of current 

e-issn 2215-4812 | CC nc-by-noDerivada              Recibido: sept., 2022, Aprobado: dic., 2022

s a n t i a g o  1 6 0 , e n e . - a b r ,  2 0 2 3



s a n t i a g o  1 6 0 , e n e . - a b r ,  2 0 2 3  |  1 6 1

and future challenges in the context of climate change. Our methodo-
logical framework is based on the conceptions of Integrated Manage-
ment as a continuous, dynamic and adaptive process, which allows the 
compatibility of socio-environmental interests in the coastal zone. The 
main result of this article is to provide a theoretically grounded tool on 
essential aspects of the processes of social participation and adaptive 
governance, from an integrated management perspective. 

Keyword: climate change, integrated management, social participa-
tion, adaptive governance, coastal zone. 

Introducción 
Los desastres naturales relacionados con el cambio climático manifies-
tan en la actualidad fenómenos cada vez más alarmantes. La violencia 
con que se presentan estos eventos nos puede dar una idea de la grave-
dad del problema de la crisis ambiental como uno de los problemas glo-
bales de nuestro tiempo (Rodríguez-Matos 2011). Particularmente es-
tas problemáticas afectan la dinámica ecológica y socioeconómica que 
se desarrollan en las zonas costeras (IPCC 2018). Estas áreas poseen 
ecosistemas que presentan características, funciones y procesos únicos 
(González Merenciano, 2018). Entre los efectos negativos asociados a 
estos eventos destacan los problemas de conservación de los ecosiste-
mas marinos y costeros, alteraciones en la cadena trófica, disminución 
de la productividad de los suelos, y vulnerabilidad de los asentamientos 
humanos (Comisión Europea 2021). A pesar de esto, la necesidad de 
dar respuestas efectivas a estas problemáticas sigue siendo un proceso 
complejo. 

El análisis histórico, lógico y conceptual de la bibliografía nos per-
mitió conocer que son varios los autores que abordan este tema. A 
pesar de esto, no existe un consenso en el ámbito académico acerca del 
rol que debe desempeñar la intervención comunitaria en el tránsito de 
la gobernabilidad social, hacia una gobernanza participativa y adapta-
tiva ante los nuevos retos. Desde nuestra opinión estos temas deben ser 
entendidos desde una óptica más abarcadora, en el cuál los procesos 
participativos deben tranversalizar la toma de decisiones sobre el riesgo 
costero.

Las acciones de mitigación y adaptación a estas problemáticas evi-
dencian la necesidad de poner en práctica programas de manejo. Sin 
embargo, para la implementación de estos planes se necesita concebir 
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desde la teoría, líneas estratégicas de acción que oriente la praxis del 
manejo costero. En este sentido se hace necesario contar con una he-
rramienta teórica suficientemente argumentada, que aborde la gober-
nanza desde un enfoque adaptativo. El objetivo principal de este tra-
bajo es contribuir al análisis de los fundamentos teóricos que permitan 
avanzar desde la participación social, hacia una gobernanza adaptativa 
en la práctica del manejo costero integrado frente a los retos actuales y 
futuros del cambio climático. 

Materiales y métodos 
El presente trabajo constituye un resultado parcial de una investiga-
ción de maestría que se desarrolla desde el Centro de Estudios Mul-
tidisciplinarios de Zonas Costeras, de la Universidad de Oriente. El 
marco metodológico de este trabajo se sustenta en las concepciones 
del Manejo Integrado Costero como un proceso continuo, dinámico 
y adaptativo, que permite compatibilizar los intereses sociales con los 
objetivos de conservación, desarrollo y protección de la zona costera. 
La presente investigación se auxilia del empleo de los métodos teóricos 
del conocimiento:

Histórico – lógico: Posibilitó efectuar una revisión exhaustiva de 
los estudios realizados con anterioridad, tomando como referente las 
investigaciones realizadas en los últimos 5 años, pero sin dejar de con-
siderar los teóricos reconocidos como referentes en la temática. Esto 
nos permitió comprender la necesidad de relacionar los programas de 
manejo integrado con los procesos de participación social dirigidos ha-
cia una gobernanza adaptativa de las zonas costeras en el contexto del 
cambio climático. 

Análisis – síntesis: Permitió analizar los referentes teóricos que 
abordan el tema de la participación social dirigida hacia la gobernanza 
adaptativa desde la perspectiva del Manejo Integrado en Zonas Costeras. 
Este análisis posibilitó realizar una síntesis de la información expuesta, 
facilitando aportar criterios teóricos fundamentados sobre la temática. 

Resultados y discusión

Los principios y metas del MIZC. Su importancia en Cuba
Para Barragán, las bases que caracterizan el manejo costero desde el 
enfoque de integración, están estrechamente relacionados con los prin-
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cipios del desarrollo sostenible. Entre ellos se encuentran: la equidad 
social, la compatibilidad ecológica, la viabilidad económica, la cohe-
rencia espacial y la permanencia en el tiempo de los recursos para el 
disfrute de las presentes y futuras generaciones (Barragán, 2003). Este 
autor plantea que el manejo debe estar orientado hacia la toma de de-
cisiones ordenadas (participación, coordinación y cooperación), actua-
ción racional (prevención, precaución), y el reconocimiento de la capa-
cidad limitada de los recursos naturales (Barragán, 2003). 

Desde la adopción de la Convención Marco de Cambio Climático 
(CMCC), todos los instrumentos acogidos en este ámbito han incluido 
la participación del público en el enfrentamiento a esta problemática, 
lo que ha favorecido el fortalecimiento de la transparencia y el con-
trol de los procesos de toma de decisiones, reforzando la legitimidad y 
aceptación social de las medidas adoptadas (Thomson-Reuters, 2022).

El cambio del clima es reconocido como uno de los problemas glo-
bales más complejos y que mayores desafíos presenta para la sociedad 
actual. Sus impactos en sectores como la salud pública (Torres, 2019), 
los recursos hídricos (Carranza, 2019; Alarcón, 2019; Cruz, 2020), la 
biodiversidad (Reyes, 2021), la agricultura (Artega, 2018), el turismo 
(Martínez, 2021; Echavarría, 2021), la generación de energía (Cuesta, 
2021), infraestructuras y el transporte, (Sosa, 2021) causan gran preo-
cupación en los ámbitos académicos y políticos.

Coincidimos en que las evidencias aportadas por la ciencia son 
inobjetables y la constatación práctica es abrumadora: el cambio climá-
tico ha de tener un efecto significativo en el medio ambiente mundial. 
Si realizamos solo un apretado resumen podremos encontrar suficien-
tes argumentos para plantearnos que la humanidad está abocada a una 
necesaria nueva percepción y actuación en relación con la temática 
(Rodríguez-Matos 2011).

Debido al aumento del nivel del mar los sistemas costeros y las zonas 
bajas experimentan cada vez más impactos adversos, tales como la ocupación 
permanente por el mar de tierras emergidas, inundaciones y erosión costera 
(Iturralde Vinent 2017; CITMA 2017; Reyes Pupo 2018). Dentro de estas 
problemáticas, las comunidades costeras son de las más vulnerables 
debido a su inestabilidad e inseguridad económica, y a su contacto y 
dependencia directa del mar, cuyo bienestar y comportamiento está 
altamente interrelacionado con el patrón atmosférico.
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El recrudecimiento de los eventos extremos es una realidad que 
afecta directa o indirectamente a todos los sectores de la sociedad. El 
gradual aumento de las temperaturas, los grandes períodos de sequías 
y las fuertes lluvias son algunos de estos ejemplos. Estos procesos tie-
nen especial incidencia en los estados insulares, donde naciones como 
Haití, República Dominicana, Belice y Cuba se encuentran dentro de 
las más afectadas en la región del Gran Caribe (Cid, 2019). 

Los principales sectores que inciden en las zonas costeras cubanas 
incluyen al turismo, la pesca, el transporte, la actividad marítimo–por-
tuaria, las industrias (termoeléctricas, fábricas y la minería) y el sec-
tor forestal. Las fuertes presiones que generan estas acciones sobre los 
ecosistemas propician que las principales afectaciones en estas áreas 
sean la modificación de las condiciones naturales del paisaje, la conta-
minación por residuales, el tráfico marítimo, la sobreexplotación de los 
recursos naturales, el uso inadecuado de artes de pesca, la extracción 
de arena de la duna y tala indiscriminada de la vegetación costera.

A lo anterior se le suma que el archipiélago cubano presenta alta 
vulnerabilidad frente a los eventos hidrometeorológicos extremos, de-
bido a su ubicación en una activa región de formaciones de ciclones 
tropicales. Además, el desarrollo con enfoque sectorial contribuye en 
gran medida al aumento de las presiones existentes sobre estas áreas; 
por lo que resulta imprescindible desarrollar programas y planes de 
manejo costero integrado sobre la bases de la investigación científica. 

La zona costera en el contexto del cambio climático
El cambio climático es uno de los mayores retos que ha enfrentado la 
humanidad. Sus efectos se reflejan en diferentes sectores, poniendo en 
riesgo la seguridad de las poblaciones más vulnerables, sobre todo las 
ubicadas en las zonas costeras. Históricamente los esfuerzos por re-
solver estos problemas se han centrado en acciones de mitigación más 
que de adaptación, (evidenciándose en la actualidad la necesidad de 
modificar este enfoque). 

Los procesos de adaptaciones efectivas han demostrado ser esen-
ciales en el incremento de la resiliencia de la sociedad y los ecosiste-
mas naturales. Esto ha permitido alcanzar objetivos (internacionales y 
nacionales) comunes enfocados a la reducción de las vulnerabilidades 
existentes. La adaptación a los problemas del clima constituye un pro-
ceso participativo que debe estar sustentado en las prioridades, necesi-
dades y capacidades de la comunidad. 
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La adaptabilidad en las zonas costeras se debe centrar en la coope-
ración de las personas como motor de acción. En el actual contexto es 
urgente tomar medidas que permitan a los grupos sociales adaptarse a 
los nuevos cambios de escenarios. El gasto económico de los procesos 
adaptativos es menor al coste de los impactos esperados de los fenóme-
nos extremos. Pero para que estos procesos sean efectivos y sostenibles, 
se requiere del conocimiento, planificación, acción y evaluación, con 
acciones de muy diversa índole que incluyen sensibilización, formación, 
investigación, intercambio de experiencias, aprendizajes, así como la 
asistencia técnica. 

La participación social en la gobernanza adaptativa desde la 
perspectiva de integración
Para Prats los ámbitos de participación ciudadana son temas claves, 
que definen la calidad de los procesos adaptativos (Prats 2004). Por 
esta razón los autores de este trabajo consideramos que para que las 
acciones dirigidas a la protección y minimización de los efectos climáti-
cos extremos sean eficientes, se hace necesario trazar metas y objetivos 
comunes a través del fomento de la colaboración ciudadana. Además, 
opinamos que es de vital importancia que las decisiones y las políticas 
climáticas sean sensibles a las percepciones e intereses de las poblacio-
nes vulnerables.

Es decir, la búsqueda de soluciones a los problemas ambientales 
debe basarse en criterios cada vez más inclusivos, en función de satis-
facer las demandas de las comunidades costeras. Por esta razón valora-
mos que es imprescindible tomar en cuenta la importancia de la parti-
cipación en la gobernanza adaptativa al cambio climático. Este proceso 
lleva implícito un fuerte componente social, porque surge como una 
necesidad para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, y 
de sus relaciones con la naturaleza. 

El enfoque participativo de la comunidad debe promover el diá-
logo como principal vía de negociación entre los diferentes actores, 
sectores y organismos. La pluralidad de la articulación participativa 
es fundamental para definir las metas que guiarán los procesos adap-
tativos relacionados con el cambio del clima. El saber científico es una 
de estas racionalidades que ha logrado dialogar con los gobiernos y 
la ciudadanía para alertar sobre el problema, y fomentar decisiones 
basadas en evidencias, aportando conocimientos a partir de métodos 
sistemáticos y especializados.
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En este sentido se hace necesario buscar formas de dirección que 
reconozcan la multiplicidad de escalas, contextos, actores, perspectivas 
y futuros posibles, pero que, además, garanticen un grado suficiente de 
integración, coherencia y estabilidad para llevar a cabo acciones coor-
dinadas que promuevan soluciones colectivamente deseables a los pro-
blemas ambientales y climáticos (Billi et al., 2020). Por lo que se hace 
necesario emprender procesos de participación genuina, con diálogos 
transdisciplinarios que logren dar sentido a la complejidad climática 
existente.

El concepto de gobernanza surge principalmente de las críticas que 
emergen en los años setenta del pasado siglo XX, con respecto a las 
formas tradicionales de gobierno. Su origen se encuentra en las dificul-
tades asociadas a la administración de recursos escasos, y con una ciu-
dadanía mucho más activa y demandante de espacios de participación 
democrática, que sobrepasaba las capacidades objetivas de las tradicio-
nales instituciones del Estado. (Ansell y Torfing, 2014). 

Sin embargo, la publicación en 1985 del libro Thegovernance of the 
American Economy de J. R. Hollingsworth y L. N. Lindberg, marca el 
origen académico de este concepto. Pero comienza a usarse con mayor 
frecuencia en la primera mitad de la década de los noventa, interpre-
tándose como “la provisión de racionalidades instrumentales nuevas, 
orientadas a mejorar la eficacia y la eficiencia de las organizaciones 
gubernamentales” (Prats, 2004: 7). 

En opinión de los autores de este trabajo, lo anterior significa que 
la gobernanza como concepto se descentralizó más allá de la eficacia y 
eficiencia del gobierno, trascendiendo los límites de la administración 
pública y extendiéndose hacia el entramado de relaciones intervincu-
ladas del gobierno, el sector privado y la sociedad civil. En este sentido la 
gobernanza debe ser considerada como la suma de las múltiples maneras de 
interacción entre los individuos, a través de un proceso continuo mediante el 
cual deben acomodarse diversos intereses conflictivos, y adoptarse acciones 
cooperativas (Comisión Global de Gobernanza, 1995, p. 22).

El PNUD la define como un sistema de valores, políticas e insti-
tuciones por el que una sociedad administra sus asuntos económicos, 
sociales y políticos mediante las interacciones del Estado y la sociedad 
civil (PNUD 1997). Desde nuestra opinión, este término debe ser en-
tendido como la forma en la que una sociedad se organiza a sí misma 
para alcanzar objetivos comunes, trazando decisiones de interés públi-
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co y logrando el comprometimiento colectivo en la toma de acuerdo y 
decisiones. En su centro se desarrollan disímiles mecanismos y proce-
sos, a través de los cuales los ciudadanos (individuales o en colectivos) 
articulan sus intereses, resuelven sus diferencias y ejercen sus derechos 
y obligaciones. 

Para Luis F. Aguilar la gobernanza debe ser entendida como un 
proceso mediante el cual los actores de una sociedad deciden sus ob-
jetivos de convivencia fundamentales y coyunturales; además de las 
formas en las que se coordinan para alcanzar dichos objetivos, (Luis F. 
Aguilar 2006: p. 90). Desde los postulados teóricos de este autor, esta 
definición trasciende los límites clásicos del gobierno, y se adentra en 
los mecanismos y formas de gobernar. Desde esta perspectiva la admi-
nistración pública solo es trascendente en función de lo que hacen con 
y desde el gobierno, en aras de la satisfacción de los diferentes actores 
socio – económicos. 

De la misma manera Aguilar subraya que no debe ser un proceso 
aleatorio, sino que este debe estar estructurado y delimitado por insti-
tuciones y conocimientos, (Aguilar, 2011: p. 6). En otras palabras, este 
autor considera esta forma de administración como un proceso demo-
crático, que debe estar consolidado sobre la construcción de metas y 
objetivos comunes, y que establece instrumentos de participación a tra-
vés de un cierto tipo de gobierno público. Basados en las conceptualiza-
ciones aportadas por este autor, definimos los procesos de gobernanza 
como el conjunto de valores, instituciones, normas, creencias y técnicas 
por cuyo medio el gobierno y la sociedad encaran los asuntos públicos, 
de los que depende el logro de su orden social preferido y constitucio-
nalmente establecido.

Sin embargo, las formas en las que las personas pueden participar 
no siempre están bien definidas en la sociedad civil. De ahí el potencial 
de la participación como espacio deliberativo, a lo que se suman sus 
capacidades de influencia sobre las otra esferas del ámbito socioeco-
nómico. Por esta razón, en el análisis de la colaboración social se hace 
necesario reconocer la diversidad de los sujetos que intervienen en la 
actualidad, lo cual complejiza establecer metas afines que satisfagan 
las demandas de los comunitarios con los objetivos de conservación 
ambiental; donde las personas no sólo aspiran a tener acceso a distin-
tos bienes o servicios, sino donde además priman factores culturales y 
subjetivos.
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Por esta razón, los autores de esta obra consideran que la gobernan-
za debe ser entendida como un proceso mediante el cual las comunida-
des se organizan a sí mismas para intervenir y transformar su realidad, 
marcando objetivos, necesidades y prioridades comunes, alcanzando 
mejores condiciones de vida en la población. Este es un proceso social, 
participativo, dinámico, autónomo, consciente y crítico que propone 
la democratización del poder. El mismo presenta la descentralización 
y desconcentración de la gestión pública, satisfaciendo las demandas 
participativas de la sociedad. 

Los procesos participativos permiten a los individuos reconocerse 
como actores que comparten situaciones comunes, y que se identifican 
por intereses y necesidades afines. Por tanto, es un instrumento para el 
cambio. Es además un proceso social en el que distintas fuerzas (en fun-
ción de sus intereses) intervienen en la marcha de su vida colectiva, con el 
fin de mantener, reformar y transformar los sistemas vigentes. La participación 
social es considerada por algunos autores (Plaza 2022; Perlaviciute, G. and 
Squintani, L. 2020; PEC 2020) como un aspecto humano esencial, 
asociado a la necesidad de ser protagonistas de su propia historia. 

Se hace imprescindible que la comunidad se involucre activamente 
desde el comienzo en el desarrollo de la intervención, participando de 
un proceso dinámico y dual que facilitará adquirir conciencia sobre las 
causas de la situación problemática existente, así como de las acciones 
que pueden conducir a la superación de la situación. Es necesario en-
tonces cambiar el rol de la comunidad para que sea protagonista en la 
dirección de la intervención, involucrándola de manera activa en los 
cambios que siguen después de adquirir conciencia. 

La participación es un proceso individual y colectivo, consiente y 
voluntario de hacer, ser y tomar parte en los niveles de información, 
decisión, ejecución y evaluación de una tarea, actividad, proyecto, pro-
grama o plan determinado. Consideramos que la participación social 
debe traducirse en una intervención con acciones colectivas en torno 
a una decisión común. Por tanto, Participar no es solo decidir, es todo 
un proceso que necesita información, comunicación y consulta, para la 
toma de decisión, gestión, ejecución, control y evaluación.

Para el PNUD la gobernanza es el ejercicio de autoridad política, 
económica y administrativa para manejar los asuntos de la nación fren-
te a los nuevos retos (PNUD 2000). Desde esta concepción se hace 
evidente que esta es un complejo de mecanismos, procesos, relaciones 
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e instituciones por medio de los cuales los ciudadanos y los grupos ar-
ticulan sus intereses, ejercen sus derechos y obligaciones y median sus 
diferencias. Al igual que Aguilar (2006), se centran en la idea de que 
la gobernanza trascienda los límites del Estado, e incluya a las organi-
zaciones de la sociedad civil. 

 El término gobernanza determina los roles de poder, definiendo 
además como intervienen en el proceso otros jugadores. En otras pa-
labras, tiene que ver en menor o mayor medida con la forma en que 
se organiza y estructura la autoridad, y la decisión para llevar a cabo 
ciertos fines definidos en comunidad. En síntesis, la gobernanza es un 
proceso a través del cual los ciudadanos resuelven colectivamente sus 
problemas, empleando al gobierno como el instrumento para llevar a 
cabo su tarea. 

América Latina y el Caribe constituyen la segunda región a ni-
vel global más expuesta a desastres asociados a amenazas naturales y 
especialmente vulnerable a los efectos del cambio climático. En este 
sentido, y con el esfuerzo por manejar los bienes comunes, la gobernan-
za necesita adaptarse a estas condiciones siempre cambiantes (Dietz 
et al. 2003).La adaptabilidad en estos procesos de gobernanza social 
busca trascender las escalas temporales y espaciales de la realidad, re-
definiendo los límites políticos y administrativos impuestos desde la 
gobernabilidad verticalista. Los conceptos claves que la caracterizan 
corresponden a la colaboración no jerárquica, aprendizaje continuo y 
capacidad de respuestas. 

Esta forma de gobierno se define como un modelo participativo, 
descentralizado y con pluricentros de poder y autoridad. La gobernan-
za adaptativa aparece en respuesta a las problemáticas de los métodos 
tradicionales de control e intervención. Folke la definen como una for-
ma de gobernanza que incorpora instituciones formales, intermediarios 
e individuos de diferentes niveles, con el objetivo de una gestión cola-
borativa en la identificación de intereses comunes (Folke et al. 2005). 

Considerando que la gobernanza adaptativa implica el involucra-
miento de agentes económicos, sociales, ambientales, institucionales, 
culturales y políticos, la misma se puede comprender como una espe-
cie de mezcla de gobierno compartido, en el que la sociedad asume la 
legitimidad del proceso y el reconocimiento de las decisiones. De esta 
manera el propósito de la gobernanza se centra entonces en proveer un 
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liderazgo confiable y estratégico, que permita crear una rendición de 
cuentas sólida, incluyente, integral y adecuada para la adaptación. 

Algunos de los beneficios relacionados con la gobernanza adaptati-
va son los siguientes: Garantiza la coherencia entre los planes y las po-
líticas locales, nacionales e internacionales; promueve la colaboración, 
la innovación y el aprendizaje entre actores y autoridades de diferentes 
niveles; integra las perspectivas, ideas y conocimientos de los distintos 
niveles y sectores de la sociedad; define conjuntamente los objetivos, 
mecanismos, políticas y soluciones, garantizando que estos mantengan 
cierto nivel de armonía; establece herramientas o estructuras para el 
intercambio de información y la toma de decisiones. Además mejora la 
colaboración entre actores de diferentes niveles al acordar funciones, 
responsabilidades y relaciones claras.

Conclusiones
• Las zonas costeras presentan alta vulnerabilidad y fragilidad. 

Dentro de los principales problemas que afectan estas áreas se 
encuentran la disminución de la calidad de agua, procesos de 
contaminación marina, manejo inadecuados de los recursos na-
turales, mala disposición de desechos, fenómenos meteorológicos 
frecuentes, entre otras. Estas problemáticas se ven agravadas por 
los efectos adversos del cambio climático, así como por las formas 
inadecuadas de respuestas dadas por los grupos sociales frente a 
los nuevos retos. 

• Las condiciones actuales de calentamiento global unido a la vul-
nerabilidad que se genera por la acción antrópica incrementan las 
probabilidades de impacto por amenazas hidrometeorológicas, lo 
que demanda una mayor perfección de los mecanismos de gestión 
para reducir sus secuelas. De ahí que el análisis de la base teórica 
que fundamenta la Participación social y la Gobernanza adaptati-
va permite establecer un vínculo con el MIZC, el cual se presenta 
como mecanismo idóneo para la integración en el contexto local 
de las acciones para la reducción del riesgo de desastre.

• Las vías e instrumentos de participación de la sociedad en la de-
limitación y establecimiento de los objetivos comunes, debe tener 
como propósito fundamental el fortalecimiento de las organizacio-
nes permanentes de la sociedad. Esto permitirá el mejoramiento 
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de la capacidad de formular políticas y el adiestramiento gerencial 
de los actores comunitarios.

• El fomento de los procesos de gobernanza adaptativa garantiza 
la coherencia entre los planes y las políticas locales, nacionales e 
internacionales. Estas acciones permiten promover la colabora-
ción, la innovación y el aprendizaje entre actores y autoridades 
de diferentes niveles. Además, integra las perspectivas, ideas y 
conocimientos de los distintos niveles y sectores de la sociedad, 
definiendo conjuntamente los objetivos, mecanismos, políticas y 
soluciones, garantizando además que estos mantengan cierto nivel 
de armonía.
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